
Servicio Canario de la Salud
SECRETARÍA GENERAL

EXP.:  19/T/24/SU/SE/N/0020

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD
POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA EL
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA ENFRIADORA DE AGUA,
PARA EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO UBICADO EN LA AVDA. JUAN XXIII N.º 17 , EN LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA (19/T/24/SU/SE/N/0020)

Del expediente de referencia se derivan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante  Resolución nº  484/2024,  de 26 de junio  se aprobaron  los pliegos, el  gasto y el
expediente para la contratación del “Suministro, instalación y puesta en marcha de una enfriadora de
agua en la cubierta del edificio donde se ubican las dependencias administrativas del Servicio Canario
de  la  Salud” por  un  importe  total de  145.520,00  euros, IGIC  incluido,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3919 311A 623.01.00 - PI/LA 08614175 Obras, reformas y equipamiento.

Se tendrán en consideración los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- El  artículo  326  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  (LCSP),  establece  que  el
nombramiento de los miembros de la Mesa de Contratación, que asistirá al Órgano de Contratación para
la adjudicación de los contratos por Procedimiento Abierto o restringido, será competencia del mismo, y
en virtud de las facultades que me confiere el artículo 16.3 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero por el
que se aprueba el  Reglamento de Organización y Funcionamiento del  Servicio Canario de La Salud
(SCS),

RESUELVO

Primero.- Designar,  en  el  expediente 19/T/24/SU/SE/N/0020 para  la  contratación  del  “Suministro,
instalación y puesta en marcha de una enfriadora de agua en la cubierta del edificio donde se ubican
las dependencias administrativas del Servicio Canario de la Salud” la siguiente composición de la mesa
de contratación:

Presidente:

Titular: Dª. Beatriz Eugenia Cabrera Cabrera, Jefa de Servicio de la Unidad de Apoyo y Contratación de
la Secretaría General del Servicio Canario de la Salud.

Presidente suplente: Dª. María del Cristo Guerra Brito, Técnico de la Función Administrativa de la
Unidad de Apoyo y Contratación de la Secretaría General del Servicio Canario de la Salud.

Secretario: 
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Titular: Dª.  Beatriz  Duque  González,  Técnico  del  Grupo  de  Gestión  de  la  Unidad  de  Apoyo  y
Contratación de la Secretaría General del Servicio Canario de la Salud.

Suplente: Dª Lidia Esther Sánchez Rodríguez, Jefe de Sección, de la Unidad de Apoyo y Contratación
de la Secretaría General del Servicio Canario de la Salud.

Vocales:

Titular: Yessika Rebeca Funk Rodríguez, Ingeniera Técnica Industrial, de la  Secretaría General del
SCS 

Suplente: José Ramón Medina Cruz,  Ingeniero Superior Industrial, de la Dirección General de
Recursos Económicos, Servicio de Infraestructura 

Un letrado del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.

Un interventor de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Notifíquese el nombramiento a los interesados, indicándoles la fecha, hora y dirección en que
se procederá a constituir la correspondiente mesa de contratación.

Tercero.- Disponer  la  publicación  en  el  perfil  del  contratante  de  la  composición  de  la  Mesa  de
Contratación con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar para
la calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos. 

Las Palmas de Gran Canaria

La Secretaria General del Servicio Canario de la Salud
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